
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Santa Marta, 02 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso informando que el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta, resolvió la APELACION de sentencia de fecha de 14 de 

septiembre de 2015, proferida por este juzgado. PROVEA 

 

DIANA MENDOZA FUENTES 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR: MARTA BEATRIZ 

CASTAÑEDA DE POSADA CONTRA EL DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENARAD. 2015-210 

Santa Marta, 02 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Santa Marta, que mediante providencia de fecha 30 de agosto de 2017, resolvió: 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del catorce (14) de septiembre de 2015, 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta, en el 

proceso promovido por la señora MARTHA BEATRIZ CASTAÑEDA DE POSADA 

contra el DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

SEGUNDO: Condénese en costas en esta instancia a la parte demandante. 

Fíjense como agencias en derecho en cuantía de un (1) salario mínimo legal 

mensual vigente”. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia – Sala 

Laboral, que mediante providencia de fecha 08 de febrero de 2022, resolvió: 

“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, NO CASA la sentencia proferida el 30 de agosto de 2017 por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, dentro del proceso 

ordinario laboral seguido por MARTHA BEATRIZ CASTAÑEDA DE POSADA 

contra el DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,      

 

 

 

 

                                        JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta. – En la fecha 05 de septiembre de 2022, 
se notifica el auto precedente por estados N° 53, fijado a las 08:00 A.M.            

 
Secretario (a) 


